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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 15 Octavus de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 15 OCTAVUS DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 

ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 15 Octavus de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 15 Octavus.- ... 

Las acciones afirmativas serán prioritariamente aplicables hacia personas pertenecientes a los pueblos 

indígenas, afro descendientes, mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas jóvenes, personas con 

discapacidad y personas adultas mayores. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 

Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz, Secretaria.- Sen. Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se hace del conocimiento al público en general los días que no se consideran hábiles por la 

Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria de Gobernación, con fundamento en los artículos 27, fracción 

IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 25 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 1o y 3o del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público; así como 1, 4 y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que no se considerarán 

como días hábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 

los que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento del público mediante acuerdo del titular de 

la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tramitan asuntos ante la 

Dirección General de Asuntos Religiosos, es necesario hacer del conocimiento al público en general los días 

que no se contabilizarán los plazos y términos procesales de los asuntos que se substancien ante dicha 

Dirección General, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS QUE 

NO SE CONSIDERAN HÁBILES POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS  DE LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

PRIMERO.- Para efectos de los actos, procedimientos administrativos y servicios que, en ejercicio de sus 

atribuciones realiza la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, no se 

considerarán como días hábiles, los comprendidos del 26 de diciembre de 2023 al 09 de enero de 2024. 

SEGUNDO.- En los días señalados en el artículo anterior, no se computarán los plazos y términos 

procesales que establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables, correspondientes a los 

procedimientos administrativos que se substancien ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

TERCERO.- Durante los días señalados en el numeral PRIMERO del presente Acuerdo, se suspenderá la 

recepción de trámites en la oficina del Centro Integral de Servicio (Oficialía de Partes), ubicado en la calle 

Londres 102, piso 6, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México; asimismo 

permanecerán inhabilitadas la direcciones de correo electrónico designadas para asesoría. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2023.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María 

Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Pasión por las Almas Valle de Chalco, 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de Fraternidad de Iglesias Cristianas Unidas, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE FRATERNIDAD DE IGLESIAS CRISTIANAS UNIDAS, A.R., DENOMINADA "PASIÓN POR LAS ALMAS 

VALLE DE CHALCO". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada "PASIÓN POR LAS ALMAS VALLE DE CHALCO" para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de FRATERNIDAD DE IGLESIAS CRISTIANAS UNIDAS, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales 

son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Zona 16, Calle Norte 34, Manzana 1397, Lote 8, Municipio de Chalco, Estado de México, C.P. 

56619. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Zona 16, Calle 

Norte 34, Manzana 1397, Lote 8, Municipio de Chalco, Estado de México, C.P. 56619, manifestado de 

maniera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Ser un medio activo de enlace fraternal entre sus iglesias locales e internacionales”. 

IV.- Representantes: Juan Cárdenas Guerrero, Francisco Javier Ramírez Antonio, María Del Carmen Brito 

Herrera y/o Blanca Estela Rojas Bedolla. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Juan Cárdenas Guerrero, Pastor General; 

Francisco Javier Ramírez Antonio, Presidente; María del Carmen Brito Herrera, Secretaria; y Blanca Estela 

Rojas Bedolla, Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Cárdenas Guerrero, Francisco Javier Ramírez Antonio, María Del Carmen 

Brito Herrera y Blanca Estela Rojas Bedolla. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil veintitrés.- El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Celular Monte de Sión, 

para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JUAN ALBERTO TUT PANTI Y FIRMATES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA "IGLESIA CRISTIANA CELULAR 

MONTE DE SIÓN". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada "IGLESIA CRISTIANA CELULAR MONTE DE SIÓN", 

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Feliciano Valladares Sección VI, Lote 8, Fraccionamiento El Mirador, Municipio y Estado 

de Campeche, C.P. 24026. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Feliciano 

Valladares Sección VI, Lote 8, Fraccionamiento El Mirador, Municipio y Estado de Campeche, C.P. 24026, 

manifestado unilateralmente como susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Juan Alberto Tut Panti, Elsy María Ortíz Rodríguez y/o Wendy Guadalupe Ortíz 

Gamboa. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrada por las personas y cargos siguientes: Juan Alberto Tut Panti, Presidente; Elsy 

María Ortíz Rodríguez, Secretaria; y Wendy Guadalupe Ortíz Gamboa, Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: Juan Alberto Tut Panti, Elsy María Ortíz Rodríguez y Wendy Guadalupe Ortíz 

Gamboa 

X.- Credo Religioso: Cristiana Protestante Presbiteriana Reformada. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil veintitrés.- El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Crece, para constituirse en asociación 

religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. HELADIO BUSTOS OJEDA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRECE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA CRECE, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Privada Rosales Número 106, Colonia Rosales, Municipio de Cortazar, Estado de 

Guanajuato, Código Postal 38346. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Privada Rosales 

Número 106, Colonia Rosales, Municipio de Cortazar, Estado de Guanajuato, Código Postal 38346, 

manifestado unilateralmente bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Proclamar ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo a través de la predicación de la 

Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Heladio Bustos Ojeda. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrada por las personas y cargos siguientes: Heladio Bustos Ojeda, 

Presidente; Maribel Balderas Carranco, Secretario; y María Eugenia Bustos Balderas, Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: Heladio Bustos Ojeda, Maribel Balderas Carranco, María Eugenia Bustos Balderas 

y Gustavo Jiménez Arreguin 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil veintitrés.- El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 


